
CONSEJO DE MONUMENTOS 

NACIONALES 

Sesión de 6 de septiembre de 1989. 

Se abrió la sesión a las 16,30 horas, presidida por el Vicepresidente Eje 
cutivo del Consejo señor Mario Arnello Romo, con la asistencia de los Conseje
ros señora MarIa Loreto Torres Alcoholado y señores Carlos Aldunate del Solar 

i ' , Dar o Bobadilla von Marees, Javier Gonza1ez Echenique, Sergio Mart!nez Baeza, 
Roberto Montandón Paillard, Hans Niemeyer Fernández, Mario Paredes Gaete , Ma
nuel A. Riveros Izquierdo, y el Secretario señor Juan Eyzaguirre ~scobar. 

Excusaron su inasistencia .a señora Nena Ossa Pue1ma y señores Fernando 
Riquelme Sepúlveda, Hernán Rodriguez Villegas y Edwin Weil Wohlke. 

Se aprobó el acta de la sesión de 2 de agosto de 1989. 

CUENTA: 
a. Nota de 2 de agosto de 1989, del señor Enrique Blanche N. al señor Alcal

de de Santiago. Refiérese a trabajos en el Cerro Santa Lucia. 
b. Oficio Na 43, de 2 de agosto de 1989, del Director de Antropologla de la 

Universidad de Chile. Agradece información sobre el Grado de Master en Ar 
queología ofrecido por la Universidad de York, Inglaterra. 

c. Oficio Na 7564, de 11 de agosto de 1989, del señor Presidente del Consejo 
de Defensa del Estado. Comunica haber instruido al Abogado Procurador Fi~ 
cal de Antofagasta que requiera antecedentes al señor Ivo Kuzmanic sobre 
denuncia de saqueo en sitios arqueológicos "Morro Colorado" y "Punta Mor,! 
da". 
Se acordó pedir al señor Kuzmanic se entreviste con el señor Procurador 
con el fin indicado. 

d. Nota de 23 de agosto de 1989, de la señora Joanne van Tilburg. Informa 
representantes del Bishop Museum Pacific Regional Conservation Office,ti 
nen interés en coodinar un proyecto sobre conservación de las estatuas de 
Isla de Pascua. 
Se acordó que los interesados se presnten al concurso de lavas y tobas -
volcánicas a que se llamó el año 1988. 

e. Oficio Na 117, de 29 de agosto de 1989, del señor Hans Niemeyer Fernández. 
Remite Acta de Entrega de la colección Cementerio Alto del Carmen al Mu
seo del Huasco, de Vallenar. 
Se acordó agradecer al señor Niemeyer su~abada e interesante acta. 

f. Oficio de 30 de agosto de 1989, del señor Alcalde de Santiago. Envla an
tecedentes del Nuevo Plano Regulador Comunal, en estudio, y de Ordenanza 
Local de Edificación. 
Se acordó agradecer e l envio de dichos documentos al señor Alcalde, y e 
levar dich os antecedentes a la Comisión de Arquitectos. 

g. Decreto Supremo Na 327, de 30 de junio de 1989, que renueva la drsignac 
del señor Fernando Riquelme Sepúlveda, como representante de la acuItad 
de Arquitectura y Urbanismo de la Universidad de Chile, ante este Consejo. 

TABLA: 

l. El señor Montandón leyó y explicó el informe de 2 de septiembre de la Co
misión de Arquitecto recaído en las siguientes materias: 
a. Oficio Na 1100/86, de 26 de julio de 1989, del señor Alcalde de Maipú • 

Pide declaración como Monumentos Históricos de varios lugares de esa 
comuna. 
Se aprobó el informe de la Comisión que señala que ésta tomará contac
to con el asesor urbanista de esa Municipalidad para resolver los pro
blemas que apuntan a las declaraciones de monumentos históricos de -
propiedades privadas. 

b. Oficio Na 411 y telegrama, de 26 de julio y 5 de septiembre de 1989, 
del señor Alcalde de Santa Juana. Permiso para habilitar restaurante 
en el Fuerte de Santa Juana. 
Se acordó autorizar a la Municipalidad de Santa Juana para habilitar -
un restaurante turístico en la casa colonial del Fuerte, en el enten
dido, como lo señala la Comisión, "que el concesionario del referido 
inmueble tendrá la obligación de cuidar las instalaciones que existen 
en el fuerte y reservar un espacio para exhibir los elementos histó-
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c. Oficios NOs. 637, de 4 de agosto de 1989, del señor Ministro de Educa
ción Pública y 6959, de 21 de julio de 1989, del señor Director de O
bras Municipales de Santiago. Remiten antecedentes relativos al edifi
cio ex Fer~erIa Montero. 
Se acordó que el señor Manuel A. Riveros l. estudie lo aseverado por 
el señor Sergio Gutiérrez Olivos respecto a las actuaciones del Consej 
e n la declaración de Monumento Histórico de dicho inmueble, y emita -
su informe. 

d. Nota de 31 de mayo de 1989, de Vecinos de Zapallar. Piden se declare 
Zona TIpica sector de ese balneario. 
Se aprobó pedir la declaración de Zona TIpica de ese sector una vez 
que se fijen sus limites. 

e. Oficio NO 26, de 31 de julio de 1989, del señor Secretario .Regional de 
Relaciones Culturales, IX Región. Eleva petición de la Asociación Chi
lena de Conservación del Patrimonio Ferroviario de declaración como -
Monumento Histórico de la Casa de Máquinas de Temuco. 
Se aprobó el informe de la Comisión y su transcripción al señor Secre
tario Regional para que aclare el Representante de la Asociación su pe 
tición y fije los lImites de la citada casa de máquinas. 

f. Oficio NO 570, de lQ de agosto de 1989, del señor Director Regional 
Arquitectura, IV Región. Remite proyecto de Conjunto Habitacional 
calle ROdrlguez esquina de Lautaro, de La Serena. 
Se aprobó el proyecto mencionado con la objeción indicada por la Comi
sión al falso arco tendido sobre los dinteles de las ventanas del se
gundo piso, y pide que el arquitecto proyectista envie al Consejo el 
plano L-3 corregido y en triplicado para su VQB9. 

g. Oficio NO 571, de lQ de agosto de 1989, del señor Director Regional de 
Arquitectura, IV Región. Remite proyecto de ampliación en calle Brasil 
NQ 249, de La Serena. 
Se aprobó el informa de la Comisión y su transcripción al señor Direc
tor para que el arquitecto proyectista devuelva el plano P.2 corregido 
corno se indica en el informe. 

h. Oficio NQ 572, de 10 de agosto de 1989, del señor Director Regional de 
Arquitectura, IV Región. Remite proyecto de ampliación en calle Colo -
Colo NO 1.000, de La Serena. 
Se aprobó el citado proyecto en atención al informe favorable de la 
misión. 

i. Nota de 3 de agosto de 1989, del señor Max Peña y Asociados. Remiten -
proyecto de obras en la Parroquia Matriz de Curicó. 
La Comisión acordó invitar al señor Peña para que aclare y complemente 
el planeamiento que expone. 

j. Oficio NQ 7210, de 6 de julio de 1989, del señor Director de Obras Mu
nicipales de Santiago. Informa sobre traslado del Monumento a don Pe
dro Aguirre Cerda. 
Se aprobó dicho traslado a la ubicación señalada en el plano acompaña
do. 

k. Nota de 10 de agosto de 1989, del Vicepresidente Nacional del Colegio 
de Arquitectos de Chile A.G., señor Mario Paredes ~aete. Sobre decla
ración de Monumento Histórico de casa de Pablo Neruda en Los Guindos. 
Se aprobó y el · Consejo hizo suyo el informe de la Comisión que expresa 

i ' i i " it t que "arqu tecton camente la c tada casa no reune mer os para o orgar-, , 
le la calidad de Monumento Historico, y su estado de conservacion es -
bajo". 

l. Oficio NO 595, de 9 de agosto de 1989, del señor Director Regional de 
Arquitectura, IV Región. Remite proyecto de ampliación del Hotel Los 
Dalcones de Alcalá, ubicado en Av. Francisco de Aguirre NQ 781, de La 
Serena. 
Se aprobó dicha proyecto en atención al informe favorable de la Comi
sión con las correcciones señaladas por ésta en el plano que se acom
paña, con el ruego al arquitecto proyectista devolver para su VQBQ y 
en triplicado los planos NOs. 2 y 3 junto con un certific •• o del Direc , , -
tor de Obras Municipales que indique la altura maxima de~ificacion 
en la Avenida Francisco de Aguirre. 

m. Oficio Reservado NO 07/289, de 11 de agosto de 1989, del señor Secre
tario del Instituto Cultural y de Progreso de CartagenaQ Pide se de-
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cIare Monumento Histórico la Estación Ferroviaria de Cartagena. 
Se acordó solicitar al señor Secretario del Instituto documentos grá
ficos, ilustrativos y otros que permitan a la Comisión emitir un jui
cio sobre la materia. 

n. Oficio NO 771, de 3 de agosto de 1989, de la señora Alcaldesa de Viña 
del Mar. Solicita aprobación de proyectos de monumentos a Juan Guzmán 
Cruchaga y ~abriela Mistral. 
Se aprobaron ambos proyectos para su erección en Avenida Libertad NO 
250, conforme a las fotograf!as y plano de ubicación acompañados, con 
la sugerencia de que la cabeza del poeta Guzmán se levante un poco del 
pedestal por medio de una pequeña pieza de mármol entre ambos y que -
lleve una larga espiga en su anclaje. 

ñ. Nota NO 606/124/89, de 16 de agosto de 1989, del señor Roberto Marzolo 
Lazaneo. Solicita se le autoricenlas Especificaciones Técnicas corres
pondientes a los trabajos de reparación de elementos de las fachadas 
del edificio de la Bolsa de Comercio de Santiago. 
Se aprobó las Especificaciones Técnicas, conforme a lo expuesto por la 
Comisión. 

o. Nota de 16 de agosto de 1989, del señor Eduardo Valenzuela. Pide se a
gruebe proyecto para construir altillo en el local NQ 24 del Mercado 
entral, de Santiago. 

Se aprobó el mencionado proyecto. 
p. Nota de 21 de agosto de 1989, del señor Carlos Boassi V. Solicita ap~o 

bación de proyecto de conservación del inmueble de calle Alonso Ova
lle NOs. 1555-61, de Santiago. 
Se aprobó el citado proyecto de conservación conforme a la opinión 
vorable de la Comisión. 

q. Oficio de 4 de julio de 1989, del señor Hans Niemeyer Fernández. 
nade ro de la Quinta Normal. 
El Consejo acordó agradecer al señor Alcalde de Santiago y expresarle 
su satisfacción por el cambio del material tipo Termocle ar por vidrio 
en la cubierta del Invernadero de la Quinta Normal, según lo informa
do por la Comis ión. 

r. Petición de la filial de Los Angeles del Colegio de Arquitectos de 
le A.G.de que se declare Monumento Histórico la Capilla del antiguo 
Hos~ital San Sebastián de esa ciudad. 
Se aprobó el informe de la Comisión que expresa que, en principio, a
prueba lo solicitado, y espera la visita a Santiago del arquitecto se
ñor Osvaldo Cáceres con el fin de estudiar conjuntamente~os limites -
propios y adecuados del monumento. 

s. A petición de la Comisión se acordó insistir al señor Ministro de Edu
cación Pública sobre la declaración de Zona T!pica del sector compues
to por las calles Nueva York, La Bolsa y Club de la Unión, y su entor
no, a que se refiere el oficio del Consejo NO 20, de 17 de febrero de 
1987, dado el valor arquitectónico y urbano, tanto individual como de 
conjunto de los edificios all! agrupados, y por representar este sec
tor una de las áreas más significativas de Santiago. 

Notas de 7 y 12 de junio de 1989, del señor Christopher M. Stevenson. So
licita autorización para excavar dentro del cuadrángulo 6 y cuadrantes -
10 y 18 de Isla de Pascua. 
Se acordó esperar el regreso de Isla de Pascua del señor Fernando Riquel
me Sepúlveda para que converse con el señor Vicepresidente Ejecutivo del 
Consejo y se pronuncie sobre el permiso pedido. 
Previamente el señor Eyzaguirre informó que el señor Riquelme lo llamó -
telefonicamente desde Isla de Pascua para decirle que no hay inconvenien
tes para que se autorice al señor Stevenson para efectuar trabajos 
lógicos sólo en el cuadrángulo 6 de 3 x 2 1/2 kms., para evitar superpo
sición de intereses con la Universidad de Chile que tiene proyectos en el 
resto de los cuadrángulos. 

Nota NO 43/89, de 17 de julio de 1989, del señor Presidente del Club de
tates de Antofagasta. Refiérese a desarme de instalaciones en el Muelle 
Miraflores y deterioros sufridos por marejadas. 
Se acordó elevar copia del oficio del Consejo NO 126 de 1989, dirigido al 
señor Director Regional de Obras Portuarias de Antor agasta, al señor Di
rector de Obras Portuarias, rogándole se sirva emitir su pronunciamiento 
respecto al salvataje del Muelle Miraflores. 
Además, se acordó pedir al señor Gobernador Mar:timo de Antofagasta se 
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nuncie sobre el oficio del Consejo Na 125 de 1989, referente al posible 
rescate dei Muelle Miraflores, de Antofagasta. 

4. Nota de 29 de julio de 1989, de la señora Elba Recabarren Núñez. Pide la 
reubicación del Monumento a don Luis Emilio Recabarren, que permanece en 
el Vivero de Plantas de calle Rondizzoni Na 1856. 
Se acordó enviar copia de dicha carta al señor Alcalde de Santiago. 

5. Oficio Na 370/89, de 8 de agosto de 1989, del señor Director Regional de 
la Corporación Nacional Forestal, V Región. Autorización para visitar y 
levantar, por lo menos, cuatro censos poblacionales en la isla de Cac hagu 
y el islote Pájaro Niño de Algarrobo, a fin de conocer las fluctuaciones 
poblacionales que experimenta el pinguino de Humboldt. 
Se concedió la autorización pedida. 

6. Oficio NQ 920, de 8 de agosto de 1989, del señor Director Ejecutivo de la 
Corporación Nacional Forestal. Soluciones alternativas para la extracción 
y obtención de áridos en Isla de Pascua. 
Se acordÓ tomar nota de lo expuesto. 

7. Oficio NQ 184, de 24 de agosto de 1989, de la señora Conservador del Mu
seo de Historia Natural de Valpara!so. Préstamo de material relativo a 
Aves Chilenas a la Casa de la Cultura de Villa Alemana. 
Se autorizó el préstamo de las piezas detalladas en el citado oficio. 

8. Oficio NQ 121, de 31 de agosto de 1989, del señor Director del Museo Na
cional de Historia Natural. Préstamo de colección de plater!a araucana 
al Museo Estatal de Etnograf!a en Munich, Alemania. 
Se autori zÓ el préstamo de las piezas detalladas en el citado oficio. 

9. Memorandum NQ 315, de 1 de septiembre de 1989, del señor Coordinador Na
cional de Museos. Préstamo de muestra sobre Isla de Pascua solicitado 
por el Royal Museum of Art and History, de Bruselas, la que se exhibe en 
Frankfurt, Alemania. 
Se autorizÓ a los Museos Nacional de Historia Natural; Museo Sebastián 
Englert de Isla de Pascua; Museo de Historia Natural de Valparaiso; Mu
seo de H~storia Natural de Concepción; Santuario Nacional de Maipú y Mu
seo del Carmen de Maipú, para proporcionar en préstamo las piezas que 
constituyen dicha muestra. 

10. Oficio NQ 173, de 13 de septiembre de 1989, del señor Miguel Cervellino 
G. Autorización para efectuar levantamien t o topográfico de área que invo
lucre la quebrada y el poblado de Cala Cacja y efectuar excavaciones en 
sus recintos. 
Se autorizó al peticionario para efectuar los trabajos señalados, en vis
ta del informe favorable del señor Hans Niemeyer Fernández. 

11. Oficio Na 773, de 6 de julio de 1989, del señor Director Ejecutivo de la 
; N ; 1 d I i i' Corporacion acional Forestal. Refierese a Reg amento e nvest gac on 

en las Areas Silvestres Protegidas. 
Se acordó, junto con agradecer al señor Director Ejecutivo su cooperación 
por el referido Reglamento, expresarle que, a juicio del Consejo, los ar
tIculos 8Q, 9Q Y l2Q deben ser modificados para adecuarlos a las disposi
ciones de la Ley NQ 17288 de 1970. Para este efecto deben transcribirse 
los mencionadqs art!culos modificados como 10 señale el señor Manuel A. 
Riveros Izquierdo, en el informe que debe emitir sobre el particular. 

12. Oficio NQ 745,de 5 de septiembre de 1989, del señor Ministro de Educación 
PÚblica. Manifiesta que ha estimado conveniente no proceder a la dicta
ción del acto administrativo que declare Monumento Histórico el inmueble 
llamado "Casa Klausen", de La Serena. 
Se acordó elevarlo a la Comisión de Arquitectos para que proponga una so
lución. 

13. Oficio NQ 8517, de 4 de septiembre de 1989, del señor Director de Obras 
Municipales de ~antiago. Informa sobre trabajos de reparaciones urgentes 
en el Cerro Santa Lucia. 
se acordó remitirlo a la Comisión de Arquitectos y cursar la respuesta -
una vez que se obtenga el informe de ésta sin esperar la próxima sesiÓn. 

Se levantó la sesión a las 20,10 horas. 
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REUNION DE LA COMISION DE AR U:IrEcTOS DEL ~ONSEJO 
DE; MO 'UMENTOS NACIONALES DE 28 Agosto de 1989 

En el transcurso de sta reuni6n esta ~si6n x~ los si
guientes expedientes enviados Para este tecto por el Sr. Vlce-Pres~den~e 
Ejecutivo d~l Consejo. 

2) y 11)- OficJ.o 6959 de 21 Julio 1989 del Sr. Director e Obr .,. Mur..icl-
pales de Sant1ago.- S refier 1 situaci6n del x dificio 

Montero.- Informa que con f cha 19 de Junio pdo. 1 aboQado Sr. Sergio 
Gutierrez solicita s deje mAla C".Jalqui-er ac::ci6n que se siguie?:a en 
contra del BHIF y lanza una seri de cilCUS ciones h cia la Municipalidad 
y 1 Cons jo de lonumentos Nacionales. 

Solicita se le d~ les argumc~to~ para reGponder al Sr. Gutierrez 
a fin de e:nitir una Resoluci6n tendient a evitar un o.grav lento de 
los deterioros. 

Oficio NQ 637 de 4 de Agosto 89 del Sr. linistro de Educaci6n. 
Remite copia de, la comunicacioo a '1 dirigida po.l el Gerente Gen 

ral del Sanco Hipotecario :Internacional F1nanciero,Guien insiste . e de
safecte de su calidad de monumento hist6rico al d1.flcio de 1 x- Ferre-
terta Monter en raz6n d su atado ruinoso.- S pañan i.n:form s 
tlcni.cos.- El Ministro pide al Consejo se pr sobre la desaf c-
taci6n solicitada. 

Nota:Estamos en presencia de un caso similar el del Portal Ed ards: una 
negligencia culpe-.ble qu raya en la prelilediteci6n y sus consec:uen
ci.asjel desolador cuadro de un numento b1st6rico n ruin s 
particularmente deprimente. 
D terminar la culpabilidad qu origin sta t~iste sltu~ci6n no es 
f6cl1.- Participan en 11 intenciones torcidas,d scal ro finan
ciero coL~cidente,desinteres,m la f& y etor natural s.Estos 
dltimos,habilmente recogido por 1 abog do Sr. Serg1.o Gutierrez, 
le permite lanzar acusac10n s tific:ioaa5 en contra del Con ejo y 
de la Municipalidad,olvidando cuid os nt.e m nclonar las r :lpon
sabilldades del propietario d un onumento h1st6rico.-
En realidad,ha llegado el mo ento hac un recuento crono16g1co 
d los hechos con el objeto de descubrir 1 princip 1 culpabl .
No se puede negar qu el estado de deterioro del edificio ~an
zado y que su recuperaci6n repre enta un alto costo.-
Es intercsante aqui recordar que entre los intentos de alv euto 
del edificio surgi6 el proyecto de una e presa de construir un 
edificio en altura en el interior cambio d la restaur ció de 
las dos fachadaS y su crujla.- No se prov ch& st propo ici6n 
que,en pr1ncipio,contaba con 1 anuencia d 1 Cona jo. 
Por la complejidad qu el CaSO rcvisto,rcco cnd solicitar 1 
intervención de nuestro representante del Cons jo de D fen a del 
Estado.- Los antecedentes correspondientes obran n poder de la 
S cretarla del Consejo. 

4)Of~cios 1100/86 Y 1100/87 de 26 d 
Sol~clta estudio y declaraci6n d 
res de la comuna que indica. 

Julio 89 del Sr. Alcald d ip~.-
m~numentos nacionales de s ctor y lug« 

No1:a:Esta olicJ.tud sc uma a 1 petic10nes s1 ilare eleVadas al Con
s jo por los Vecinos d Kaipd (20 d Junio) y po~ 1 Presidente d 
la filial d M<ú'pli de la Sociedad Ch1i:naad Histori y Geografl 
(28 de Junio),y las comple anta. 
En la es16n anterior d Consejo,s acord6 al respecto que miembro! 
de la Comisi6n tomartan cOnt.ac1:o con 1 sor urban1 ta d e 
municipalidad.- Cabe aqw. reit rar ste prop6 i.to y cumplirlo.-
De e.,ta petici6n emergen varios problemas qu d ex ser eval.uddoJ 
a la luz de antecedentes y que principal ent apuntarlm h cia 1 ... / 



1 - Proyecto 
calle L 

Not t 

de acceso al Colegio Sociedad Educacional Ger6nimo RendiE, 
Ca aS 986,La Seren : 

,-

La Comisi6n formula las iguientc observacionesa(segdn 
correcciones señaladas en el plano) 

a)- alargar en \Ul m6dulo la fachada en linea da calle; 

b)- BUPERstiRX ~ptkHatxxa estucado en un solo plano,liso, 
sin resalte de los pilares que e recogen en el muro y sin 
canter!a,en tod~s los muros exteriores. 

c)- a titulo de sugerencia, 
1- colocar el acceso peatonal en linea con 01 acceso vehi

cular; 
2- reemplaZar el motivo c ntral do 1 s r Jos por un trave

saño (pl~tina) 

El arquitecto proyectista dcber~ remitir al Cona jo plano corregido en 
duplicado. 

2 - Proyecto Edificio Elqui - calle Colo Colo 858 aL Serena 

Notal AcerCa de este proyecto,la Comisi6n compart las opiniones favo
rables emitidaS por 1 Director de Obras 1un1cipaleo y 1 Direc
tor Regional de Arquitectura. 
Par la fachada de call Colo Colo y 1 zon d lo locales 
comerciales,solicita del arquitecto proyectist 1 re mplazo d 
la linea curva sobre 1 vano do las puertas plegables. por un 
recuadro rectangular. con el fin d unif1c r lugar y tipo d 
señal.izaci6n comercial (lAminas 3 Y 5)., 

3 - Informe t~cnico sobro 1 estado e tructural del dificio de la Ex-F rre
ter1a Montero,preparado por el ingeniero civil don FranciscO Cabello Fer
nandez, 

Nota I De la exploraci6n de lo antetecho de e te edificio y del s
cudio de la posibilidad do derrumb ,el Sr. Cal> 110 11'_9 a las 
siguientes conclusioneo y recomendaciones, 

a)- que las alternativas que pUdieron proponer e trá5 el sismo 
de marzo de 1985 y n existen,por cuanto las actUales con

diciones extructural son distintaS a las existentes hace 
tres años; , 

b)- LaS posibilidades de derrumb de 109 tr s antetechos son 
muy altaa: a corto plazo como los do Alameda y lado oriente 

o a mediano pl.azo,no mayor de dos inviernos para el antetecho 
San Martin.- Estos plazOS se acortar!aD notoriamente como n 
caso de un sismo de mediana inten id d.-Un invierno lluvioso 
acelerarla tambien el derrumbe de los tres antet·chos.-
En general,se obserVan desaplolos.de5plazamienton de centros 
de gravedad,grietas horizontal s,fract\~as y tramos do muro 
equilibrados por su espesor cuando su base encucntr 
g.C~~~~~totalmente cortada; 

c)- el volcam!ento repentino de loo antetechos Alam da y S 
~artin provocarla muchas desgracias personal s y p&rdidas 
materiales (automovilos ••• ) 

d)- Recomienda' 
1- Correr cierr Bulldog de Alameda h st 8 mts.dcsd 1 

fachada. 
2- Eliminar una pigta de calle San artLn. 
3- Eliminar puesto vm~dedore fr nt fachad Alam • 
4- Eliminar p radas de 10comoci6n colectiv frent a f 

chadas Alameda y San Mar in. 
S- Correr cicrr Bulldo9 d calle San Hartin a 6 ms.d sd 

fachada. 
6- Demoler antetecho de call San Martin. 
7- Demoler antetecho de calle Alameda 
8- Demoler antetecho lado sitio vecino y muro desaplomado 

hacia mismo sitio.El derrumbe d cote antetecho no pro
vocarla desgracias pcrsonale3fs recomienda su demoli
ci6n de modo que no dañe adn m~ loo muros inf~10res 
que lo soportan. . ... / 

? 
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Con lderando la ituaci6n crttlc d scrit en 1 r ferido infor
me est Comisi6n se inclina por aceptar los nos.6,7 y 8 d las 
re~o endacion s d 1 Sr. Cabello y utorizar la demolici6n rac1o
nal,controlada,de los tres citado antetechos,conform a las 
indicaciones del ingeniero.- L permanenc1. do la carg inestable 
constituid por estos ante techo ,reprcsent en potencia,d sgr -
cie personales y un mayor daño para los muros.- sd luego, el 
propietario en est CaGO~compromctor en resolver loa proble
mas de afianzamiento de los muros y protecc16n d su coronami 
to y los problemas atingentes de techumbr • . 
Se entiend que est autor1zaci6n no tien relac16n alguna con 
la idea siquiera de privar a est importante monumento hist6r1.co 
de su Calidad de tal.- Al cone der esta autor1zaci6n,el Consejo 
no hoce sino reconocer la gr vedad de la sltuoc16n planteada.
Se entiende tambien qu esta operac16n constituirla una primer 
etapa de un proceso de recuperaci6n d 1 edificio.-
Del informe del Sr. Ceb.llo,se desprende que despues del sismo 

1 de 1965,a6n era posible agregar lem tos structurales d 

1 

afianzamiento y reforzamicnto,ya que las rletas,deformaciones 
y desaplomos eran entonces dmisibles estructuralmcnte,condici6n 
que, Pasados stos tres ru1os,son muy distintas. 
Debemos por consiguiente admitir la negligencl ,me:r:texxtIUlS:
SaKm~~~~~ad~pao;~~~.a%dax de los propietarios del edi
fieio,o indiferenci o estrategia preconcebida dirigid a pro
vocar daños irreparables que llevar!an a la desafccci6n de st 
oonurnento.-
Frente a esta aituaci6n,la Comisi6n estima que el Consejo deber!a 
invocar la responSabilidad 1 gal del propl tario.-

4 - Oficio 1002 de 20 de Abril 66 del Sr. Alcald de Santiago.- Inform sobre 
trab jos en el !-lercado Ccntr l. 

Notal La Comisi6n recuerda que la d claratorla de ro umento nacion 1 
para el 11ercado Central comprende toda la sup rfici y su 
construcciones,comprcndida entre las calles Ismael Vald s, 
Puente,San Pablo y 21 de Mayó.- Por consiguiente,cualquicr in
tervcnci6n posterior Junio d 1984, dn aqu llas re liz das 
en el sector San Pablo y no importando 1 fecha d laboraci6n 
de su proyecto,ataf\ 1 roonurnentor Esta Comlsi6n no duda de 1 ocestad de los r cintos proyccta
dos,principalment aquellos relacion 'do con 1 problem bAs1-
co de la basura,pero estima que el manejo total de 1 re .odelac: 
en sa zona de San Pabl PUdO haber bUscadO una mayo armon.f.a 
con el nucleo hist6rico.-
Por consiguiente,la ComisiQon no apoy 1 s br rec! ntemente 
realizadas.- Apoyar!a s1,la el orac16n de parte do esta l. u
nicipal!dad,de un studio integral d 1 ercado.-

7 Y 8 - En oficlos 27 y 28 de 29 de abril 68,el Sr. Hern!n 
del useo His t6rlco Nacional solicita decl teri 
t6ricos y Zonas T1picss par fortific ciones y su 

vincia5 d V ldivia y Chilo'. 

odriguez,D1.rector 
de monWlcntos 1115-
torno en la pro-

Nota I Estas sollcitude er!n compl ent da s oportun~ento por 01 
Sr. Rodriguez. 

10 - Oficio 692 de 2 de mayo 68 del G rente General Subrog4nte de la Empresa 
de Correos de Chile.- Inform que Correo proy ct ampli el r, useo Postal 
habilitando otra sala contigu .-Para 0110,se co s1derar1an la r:d maa 
características de terminaci6n y alhajamlonto probadas anteriorrncnt por 
01 consejo. 

ota' Esta Comis16n estima que proceder! aprob dicha pl c16n. 

10 - Of.1298 de 22 abril 88 del Jef del Departamento de De arrollo Urbano, 
t1n1sterio de lo Vivienda y Urbanismo.- Informa que los repres tanta 
legales de la Ciao Agr!col Los Nogales han olicitado infOrID f vorabl 
a la subd1visi~n del Fundo Los Nogales ub1cado en una sr a afecta a 1 
cond1.c16n de santuario d la Naturaleza.- Antes de tir un pronunci -
miento t~cnico,esta Secretar! Un1sterial sper 1 inform r DP ctivo 
dol Consejo. 



.. 

Nota:Estas obras no alt ran la arqult ctura xt rior d 1 
local¡por c~nsiquient no hay inconv niente en auto- ., 

rlzarlas. 

10)- Comunicaci6n de 13 de Septiembre 89 del Consejero Sr. 
Manuel AeRlveros.- Remit el lnfOrli e que s le ollclt6 
respecto los oflcios del Director d Obras Municipales 
de Santiago y Ministro de Educac!6n edblicatrelativos al 
edificio de la x-Ferr teria Jotontero. 

Nota: Esta Comisi6n apoya n todas sus partes 1 referido 
informe.-

Al respecto,podemos tamb1 n informar,en rel ci6n a la autor1 
zaci6n que se di6 1 propietario del inmueble de remover 
partes muy fracturad s en la zon up riores del difi
c!o.- El acta d la Comisi6n de Arqu1tecto de 27 de Mayo 
1988 dice: 
S entiende que esta autorlzaci6n no ti ne relac! n alguna 
con la idea siquiera de priv r a este importante monumento 
his t6rico de su calidad de tal.- }~ conceder esta autori
zaci6n,el Consejo no hace sino r conocer la greV dad d la 
s!tuac!6n plant acla por el ingeniero.- S entiende tambien 
que esta operaci6n constituirla una primera etapa de un 
proceso do recuperación d ~ cificio. 
Por otra parte, 1 ~ngenlero Sr. Francisco Cabello n 8U 
informe t~cnico emit1do en Junio de 1989 xpres a 
11 En el present m s d~ Junio f ctu o arins visitas 

a la obra en estudl0,con el objeto de revisar las gei -
tes y deformaciones d los elemento estructurales de 
este edificio que 8 dañar6n el 3 d Marz de 1985 y qu 
no fueron demolidos,ya que presentaban ~n esa ~P2rtuni
dad (1985) posibilidad de r paraclZn costos razonabl s, 
y era posible que mediante refue,t'zos se devolviera 1 
capacidad resistente a dichos elementos estructural~s 
en porcentajes altos con r epecto resi! tencia 
originel. 

Por consiguient .el Src Cabello reconoc la pO ibilidnd 
de reparaci6n costos r zonabl d los aatRiEtsa d o 
producidos al dlficio por 1 ismo de mayo 1985,10 que 
coincidente con otros inform elabor dos en ese mis o 
periodo.- '. 
a. asa oportunidad que por de id1a,desint res Q prarnedita
ci6n el propiet ric no aprov chó,constituye un hecho que 
apunta directarn nt hacia su r .~IJI('d6i1ldClJ, 

11)- Oficio 1621 de 8 d S ptiembre del Sr. Alc lde e L Sere
na.- Solicita s d clar monumento hist6rico 1 
casa-quinta ubicada en la Av. Frencisco de Aguirre ~" 0300 
de esa ciudad,que fu ra adquirida y habit d por do~ 
Lucila Godoy Alcayaga (axaatxx. GBbrlela Miste 1).
Fundamente su petici6n en el deseo legItimo d los habitan
tes de este ciudad,de iD d par D ce to Alcaldicio "Ciu
dad de Las Letra ",de preservar y mantener par la po t 
ridad un t stimonio h1 t6rico d 1 p so d Lucil Godoy 
en nuestra ciudad. 

Nota:E ta casa, par ntement n atisfactorle e tado d 
conservaci6n pert n ce,por los lamentos cl'sico8 qu 

adornan los dint 1 s, a 1 arquitectur er n ns d fin 
de siglo o comi nzoa d 1 pres nte,lo qu le confier una 
nota de interes que se suma a su valor hist.6I.'lco-cultural. 
En cons cuencia,esta Comisión apoy 1 olicitud del Sr. 
Alcalde.-Para los efect.os de la p tici6n ante el Sr. Minis
tro de Educacipon,es preciso qu 1 Alcald fije n un 
plano los l!mites del monumento,los que pu d n incluir 
el terreno completo o solo Part de 'l,dependiendo t 
decisi6n de la superficie d la Quinta • 

..... / 


